








































































































































































































































6 Avda Teniente Flomesta s/n
Palacio Reg¡onal
30071 Murcia
Tlfno 968-362259 FAX 362619

Intervención General

Oportunidades cuyo objeto es el 'SERVICIO DE ATENC
INMIGRANTES EN ALBERGUES DE ACOGIDA", con un p

Región de Murcia
Consejería de Hacienda
y Administración Pública
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Ha tenido entrada en esta lntervención General, pa

expediente de contratación remitido por la Consejería
RAL A PERSONAS

de -.eie-cucié or
contrata de 3.699.986,40 euros, integrado por 3.363.624,00 euros de importe neto y
336.362,40 euros en concepto de lVA, por lo que el gasto total a autorizar asciende a

3.699.986,40 euros, a ejecutar con cargo a las part¡da presupuestaria
12.04.00.3I3J.260.03, proyecto de gasto número 42360, con la consiguiente distribución
por lotes y anualidades:

toïE NS PLAZAS
OFERTADAS

IMPORTE TOTAT
TRIANUAT

{rvA EXCLUTDO}

CUOTA IVA
lß%l

TOTAL
IMPORTE

(rvA rNcLurDo)
Lote L 63 2.278.584,00 € 227.858,40 € 2.506.442,40 €
Lote 2 !2 434.016,00 € 43.401,60 € 477.417,60 €
Lote 3 18 651..024,00 € 65.L02,40 € 716.126,40 €
TOTAT 93 3.363.624,00 € 336.362,40 € 3.699.986,40 €

IMPORTE TOTAL POR ANUATIDADES
ANUATIDAD IMPORTE

TOTAT
{rvA ExcrurDo}

CUOTA IVA
{LÙo/ol

TOTAT
IMPORTE

IVA INCTUIDO
Año 2015 95.139,00 € 9.513,90 € 104.652,90 €
Año 2016 1.123.254,OO€ 1.L2.325,40 € 1.235.579,40 €
Año 2Ot7 1.120.185,00 € 1L2.0L8,50 € L.232.203,50€
Año 2018 1.025.046,00 € 102.504,60 € 1.127.550,60 €
TOTAT 3.363.624,00 € 336.362,40 € 3.699.986,40 €

Visto el expediente y efectuado el análisis del m¡smo, se emite el siguiente
informe

PRIMERO.- Consta en el expediente la documentación exigida por el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), aprobado por
Real Decreto Legislativo3/2OLt, de 14 de noviembre, y la normat¡va específica en relación
con la contratación citada, tramitándose de conformidad con lo prev¡sto por el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto LO9B/2OOL, de 12 de octubre (RGCAP), y por el Real Decreto 8I7/2009, de 8 de
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, así
como el documento contable preliminar número 055567, que acredita la existencia de
crédito adecuado y suficiente para sufragar el gasto que origine la presente contratación.

SEGUNDO.- Se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo dispuesto
por los artículos 138 y L57 a 161- del TRLCSP, utilizándose más de un criterio para la
adjudicación del contrato conforme al artículo 150 deITRLCSP.
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Intervención General

TERCERO.- El plazo de ejecución de la presente contratación queda fijado en tres
años (apartado F del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares en relac¡ón con la cláusula ga), estando previsto su ¡n¡c¡o el L de diciembre de
2OL5y su finalización el 30 de noviembre de 2018. En el caso de retraso en la adjudicación
del contrato se procederá al reajuste de las anualidades, para que la financiación del
contrato se ajuste al ritmo de su ejecución. Asimismo se prevé que el contrato puede ser
objeto de prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización, siempre que
la duración total del contrato incluidas las prórrogas no exceda de 6 años y que las
prórrogas no superen, aislada o conjuntamente, el plazo fijado originariamente.

CUARTO.- Dado que se trata de un gasto de carácter plurianual, su ejecución
deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1./1999, de 2 de diciembre, en
cuanto al porcentaje máximo del gasto a imputar en cado uno de los ejercicios futuros.

QUINTO.- Consta en el expediente el preceptivo informe de la Dirección General
de la Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 1- de julio de 2015, emitido
conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima, apartado cuatro, de la Ley
L3/20I4, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 20L5.

SEXTO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la

contratación, en virtud de lo dispuesto porel apartado 29,del artículo 22de la Ley 6/2004,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000 euros, tal y como
prevé el artículo 37 de la Ley t3/20t4, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para el año 2015.

Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de conformidad
el expediente de referencia así como el gasto propuesto.

R
a16de ptiembre de 2015
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